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lunes 14 de julio de 2025

El Pleno de Diputación aprueba solicitar a los fondos 
FEDER 5,5 millones de euros para la Cuenca Minera y 
el Andévalo
Por primera vez el Programa Plurirregional de España incluye 
presupuesto para municipios menores de 5.000 habitantes, 
subvencionados por el Fondo Europeo y cofinanciados por la 
Diputación

El Pleno de Diputación de 
Huelva, en sesión 
extraordinaria, ha aprobado 
por unanimidad presentar 
dos solicitudes de ayudas de 
FEDER 2021-2027 a la 
Dirección General de Fondos 
Europeos del Ministerio de 
Hacienda por valor de 5,5 
millones de euros, y 
destinadas a sendos Planes 
de Actuación Integrados en 
la Cuenca Minera y el 
Andévalo.

Es la primera vez que el 
Programa Plurirregional de 
España FEDER incluye 
presupuesto para municipios 
menores de 5.000 
habitantes, para promover un 

desarrollo social, económico y medioambiental integrado e inclusivo, la cultura y el patrimonio natural, el turismo 
sostenible y la seguridad, en las zonas no urbanas, tal y como ha explicado la diputada de Desarrollo Local y Fondos 
Europeos, Rocío Moreno.

La voluntad de la Diputación de Huelva es tratar de conseguir financiación FEDER también para los municipios 
pequeños, para poder implementar los Planes de Actuación Integrados: unoo para el Área Funcional de la Cuenca 
Minera, integrado por cinco municipios -Berrocal, El Campillo, Campofrío, La Granada de Riotinto y Minas de Riotinto-, y 
otro para el Área Funcional del Andévalo integrado por siete municipios -Alosno, Almonaster la Real, Cabezas Rubias, 
El Cerro de Andévalo, Paymogo, Villanueva de las Cruces y La Zarza-Perrunal-.

Para conformar estas dos Áreas de carácter rural, se ha tenido en cuenta además de la relación territorial y cultural, que 
de forma agregada la población no superara los 10.000 habitantes, y estuviesen integradas por municipios de menos de 
5.000 habitantes.

El Plan de Actuación Integrado de la Cuenca Minera se denomina ‘Neoterra. El sendero de la cuenca: naturaleza, 
patrimonio y futuro’, con un presupuesto de 2.797.000,00 euros, de ellos 2.377.450,00 euros correspondería a la ayuda 
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FEDER. Las actuaciones que se han previsto estarán en torno a la creación de un sendero circular que discurra por 
estos municipios, que se identifique con un Sendero de Gran Recorrido, es decir, un sendero señalizado y homologado, 
de larga distancia, al superar los 50 km. Ademas de poner en valor el patrimonio geológico-minero de este territorio, 
creando itinerarios que serán de gran valor para el futuro Geoparque.

El Plan de Actuación Integrado del Andévalo se denomina ‘Raíces vivas del Andévalo. Red de centros del legado 
cultural del Andévalo: alma, tierra y futuro’ con un presupuesto de 2.717.000,00 euros, de los que 2.309.450,00 euros 
correspondería a la ayuda FEDER. Las actuaciones que se han previsto están relacionadas con la puesta en valor del 
patrimonio cultural, tanto material como inmaterial, de estos municipios, relacionado con las tradiciones heredadas del 
pasado: rituales festivos, oficios, saberes, representaciones, expresiones, conocimientos y técnicas, junto con los 
instrumentos, objetos, artefactos y espacios culturales que les son inherentes y forman parte de su identidad cultural. 
Romerías, cantes, bailes y danzas que incluyen expresiones como el flamenco (fandango) y tradiciones orales 
asociadas a estas manifestaciones, transmitidos de generación en generación, forman parte de la identidad cultural de 
estos pueblos y que se manifiestan en rituales, fiestas y prácticas sociales.

En ambos casos serían los proyectos subvencionados por el Fondo Europeo en un 85 por ciento y el 15 por ciento 
restante, cofinanciados por la Diputación Provincial de Huelva. El plazo de solicitud se encuentra abierto hasta el 15 de 
Julio de 2025. En caso de aprobación de la subvención, los PAls tendrán un periodo de ejecución que abarcará desde 
su aprobación hasta el 31 de diciembre de 2029.

En los últimos meses se ha trabajado principalmente con los Ayuntamientos y GDR, y se han mantenido encuentros con 
los principales agentes del territorio, para explicarles la oportunidad que suponía esta ayuda de FEDER para el 
desarrollo de proyectos y actividades en los municipios pequeños, y con la información que se ha aportado por todas las 
partes, el equipo técnico de la Diputación de Huelva y la Asistencia técnica, se han elaborado las Estrategias y Planes 
de Acutación Integral (PAl) para cada área funcional. La idea, subraya la diputada, “es conseguir el mejor Plan de 
Actuación, consensuado y validado por la mayoría de los agentes claves del territorio, que garantice la mejor ejecución 
e implementación posible”.

Auténtica Premium Food y Plan de Medidas Antifraude

En Pleno extraordinario también se ha aprobado, con el apoyo de todos los grupos políticos y la abstención de Vox, una 
ampliación del Plan Estratégico de Subvenciones para incluir una nueva línea de subvención, a través de la oficina de 
Huelva Empresa y marca Huelva, destinada a participar en Auténtica Premium Food, evento sectorial que se celebrará 
en septiembre en Sevilla y en la que participarán empresas relacionadas con la gastronomía y con la industria 
agroalimentaria de la provincia de Huelva.

Asimismo, también con la abstención de Vox, se ha dado luz verde al Nuevo Plan de Medidas Antifraude, a fin de 
renovar sus disposiciones y adecuarlas a la vigente normativa de aplicación. Como consecuencia de la aprobación de la 
Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y 
de lucha contra la corrupción, así como de la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del 
riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, se hace preciso y conveniente la adecuación del Plan de Medidas Antifraude, existente en la Diputación a la 
nueva normativa de aplicación.
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